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Lima, según las coordenadas UTM (PSAD 56) que fi guran 
en el Expediente;

Que, el artículo 112° de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, dispone que el derecho de imponer servidumbre 
al amparo de la citada Ley, obliga a indemnizar el perjuicio 
que ella cause y a pagar por el uso del bien gravado;

Que, la concesionaria ha acreditado que en el predio 
señalado en el considerando que antecede, se ha 
constituido servidumbre convencional de ocupación sobre 
un área de 46,80 metros cuadrados, de propiedad privada, 
para la subestación de distribución eléctrica convencional 
tipo subterránea para Servicio Público de Electricidad 
N°1466, conforme consta en el Contrato de Servidumbre 
de fecha 25 de setiembre de 2003, cuya copia obra en el 
Expediente;

Que, el artículo 217° del Reglamento de la Ley de 
Concesiones Eléctricas, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 009-93-EM, establece que los concesionarios que 
acrediten la existencia de servidumbre convencional para 
el desarrollo de las actividades eléctricas, pueden solicitar 
al Ministerio de Energía y Minas el reconocimiento 
de la misma, siendo de aplicación a tal servidumbre 
convencional las normas de seguridad establecidas en la 
Ley de Concesiones Eléctricas, su Reglamento y en las 
normas técnicas pertinentes;

Que, de acuerdo a la documentación que obra en 
el expediente, la concesionaria requiere imposición de 
servidumbre de ocupación de bienes públicos sobre un 
área de 4,80 metros cuadrados para la instalación de la 
referida subestación de distribución eléctrica;

Que, asimismo, de acuerdo a lo establecido en el literal 
a) del artículo 109°de la Ley de Concesiones Eléctricas, 
los concesionarios están facultados a usar a título 
gratuito el suelo, subsuelo y aires de caminos públicos, 
calles, plazas y demás bienes de propiedad del Estado 
o Municipal, así como para cruzar ríos, puentes, vías 
férreas, líneas eléctricas y de comunicaciones, siendo 
de aplicación esta norma a los predios de propiedad del 
Estado sobre los cuales recae el área a la que se refi ere 
la presente resolución;

Que, la Dirección General de Electricidad, luego de 
haber verifi cado que la concesionaria ha cumplido con los 
requisitos legales y procedimientos correspondientes, ha 
emitido el Informe Nº 182-2006-DGE-CEL;

Con la opinión favorable del Director General de 
Electricidad y del Viceministro de Energía;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- RECONOCER, a favor de la concesión 
defi nitiva de distribución de la que es titular Luz del 
Sur S.A.A., la servidumbre de ocupación de bienes de 
propiedad privada para la instalación de la subestación 
de distribución eléctrica convencional tipo subterránea 
para Servicio Público de Electricidad N° 1466, ubicada en 
Avenida El Polo, Manzana Única, Lote 02, La Esmeralda, 
distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de 
Lima, de acuerdo a la documentación técnica y los planos 
proporcionados por la empresa, conforme al siguiente 
cuadro:

Expediente Descripción de la servidumbre Área de

Servidumbre

Tipo de 

propiedad

Tipo de 
terreno

31183005 Subestación de Distribución  Eléctrica 
N°  1466

Ubicación: distrito de Santiago de Surco,  
provincia y departamento de Lima.

Coordenadas UTM (PSAD 56):
Vértice    Norte    Este

B     8 662 346,297      285 850,667
C     8 662 340,690    285 856,089
D     8 662 336,519      285 851,776
E     8 662 342,127      285 846,354

Suelo,
subsuelo y 
aires 46,80 

m²

Privada Urbano

Artículo 2º.- IMPONER a favor de la concesión 
defi nitiva de distribución de la que es titular Luz del 
Sur S.A.A., la servidumbre de ocupación de bienes de 

propiedad pública para la instalación de la subestación 
de distribución eléctrica convencional tipo subterránea para
Servicio Público de Electricidad N° 1466, de acuerdo a la 
documentación técnica y los planos proporcionados por la 
empresa, conforme al siguiente cuadro:

Expediente Descripción de la servidumbre Área de

Servidumbre

Tipo de 

propiedad

Tipo de 
terreno

31183005 Subestación de Distribución  Eléctrica 
N° 1466

Ubicación: distrito de Santiago de 
Surco,  provincia y departamento de 
Lima
Coordenadas UTM (PSAD 56):

Vértice  Norte       Este
A      8 662 346,872          285 850,111
B     8 662 346,297           285 850,667
E     8 662 342,127          285 846,354
F     8 662 342,701           285 845,798

Suelo y aires 
4,80 m²

Pública Urbano

Artículo 3°.- Son de aplicación a la servidumbre 
las normas de seguridad establecidas en la Ley de 
Concesiones Eléctricas, su Reglamento y en las normas 
técnicas pertinentes. 

Artículo 4°.- Luz del Sur S.A.A. deberá adoptar las 
medidas necesarias a fi n de que las áreas de servidumbre 
no sufran daño ni perjuicio por causa de la servidumbre, 
quedando sujeta la responsabilidad civil pertinente en 
caso de incumplimiento.

Artículo 4°.- Luz del Sur S.A.A. deberá velar 
permanentemente para evitar que en las áreas afectadas 
por la servidumbre o sobre ellas se ejecuten cualquier tipo 
de construcción que restrinja su ejercicio.

Artículo  5°.-  La presente resolución entrará en 
vigencia al día siguiente de la publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN VALDIVIA ROMERO
Ministro de Energía y Minas

11253-1

Aprueban texto de la “Carta de 
Intenciones entre el Ministerio de 
Energía y Minas del Perú y el Ministerio 
de Obras Públicas, Servicios y Vivienda 
de Bolivia para la Interconexión 
Eléctrica”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 617-2006-MEM/DM

Lima, 27 de diciembre del 2006

CONSIDERANDO:

Que, en el contexto del proceso de integración andina 
en el ámbito energético se emitió la Decisión 536 de la 
Comunidad Andina de Naciones, la cual establece el 
“Marco General para la interconexión Subregional de 
Sistemas Eléctricos e Intercambio Intracomunitario de 
Electricidad”;

Que, los presidentes del Perú y Bolivia, reunidos en 
Lima, el 4 de agosto de 2004, expresaron su voluntad 
política para que la mencionada Decisión N° 536 se 
constituya en el marco jurídico para el desarrollo de los 
proyectos en materia energética, y acordaron impulsar la 
interconexión eléctrica entre ambos países a través de la 
evaluación de la factibilidad de una línea de interconexión 
eléctrica de 200MW de potencia entre Puno y La Paz, 
con arreglo a las políticas sectoriales y las disposiciones 
legales nacionales vigentes;

Que, en ese sentido suscribieron una Carta de 
Intención el Viceministro de Energía del Ministerio de 
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Energía y Minas del Perú y el Viceministro de Electricidad 
y Energías Alternativas del Ministerio de Obras Públicas, 
Servicios y Vivienda de Bolivia, el 16 de noviembre de 
2006, con la fi nalidad de avanzar hacia un proceso de 
integración en el ámbito energético;

Que, para que surta efectos la Carta de Intención a 
que se refi ere el considerando anterior, es necesario que 
el Ministro del Sector Energía y Minas apruebe el texto 
del mismo;

De conformidad, con lo dispuesto por la Ley del Poder 
Ejecutivo, D.Leg. N° 560 y la Ley Orgánica del Sector 
Energía y Minas, D. Ley N° 25962;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar el texto de la “Carta de 
Intenciones entre el Ministerio de Energía y Minas 
de Perú y el Ministerio de Obras Públicas, Servicios 
y Vivienda de Bolivia para la Interconexión Eléctrica” 
suscrita por el Viceministro de Energía del Ministerio de 
Energía y Minas de Perú y el Viceministro de Electricidad 
y Energías Alternativas del Ministerio de Obras Públicas, 
Servicios y Vivienda de Bolicia, de fecha 16 de noviembre 
de 2006.

Artículo 2°.- Encargar al Viceministro de Energía 
realizar las coordinaciones necesarias y disponer las 
medidas que resulten convenientes para consolidar la 
interconexión eléctrica con Bolivia, de acuerdo a las 
políticas y normas legales del Subsector Energía.

Dentro de las medidas que deberá disponer el 
Viceministro de Energía se incluirá el establecimiento 
del Grupo Binacional de Trabajo, para lo cual deberá 
designarse a los funcionarios que se constituirán en sus 
miembros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN VALDIVIA ROMERO
Ministro de Energía y Minas

11405-1

MUJER Y DESARROLLO SOCIAL

Aprueban “Lineamientos de la Política 
de Acción de las Oficinas Regionales 
de Atención a las Personas con 
Discapacidad”

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 140-2006- PRE/CONADIS

Lima, 19 de diciembre de 2006

CONSIDERANDO:

Que, por Ley Nº 27050, Ley General de la Persona 
con Discapacidad, se creó el Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad – CONADIS, 
como Organismo Público Descentralizado del Ministerio 
de Promoción de la Mujer y Desarrollo Humano - 
PROMUDEH, hoy Ministerio de la Mujer y Desarrollo 
Social – MIMDES;

Que, los incisos a) y h) del artículo 8° de la Ley 
N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, 
establecen como función del CONADIS la formulación y 
aprobación de las políticas para la prevención, atención 
e integración social de las personas con discapacidad, 
así como la supervisión del funcionamiento de todos los 
organismos que tienen que ver con las personas con 
discapacidad;

Que, el artículo 10° de la Ley N° 27050, modifi cado 
por Ley N° 28164, dispone que los Gobiernos Regionales, 
a través de las Ofi cinas Regionales de Atención a las 
Personas con Discapacidad, apoyan a las instituciones 
públicas y privadas en el desarrollo, ejecución y evaluación 
de programas, proyectos y servicios que promuevan la 

igualdad y equidad de oportunidades y el desarrollo de las 
personas con discapacidad; 

Que, el artículo 13-A del Reglamento de la Ley General 
de la Persona con Discapacidad, aprobado con Decreto 
Supremo N° 003-2000-PROMUDEH e incorporado con 
Decreto Supremo N° 003-2006-MIMDES, establece 
que el CONADIS, para la contribución y obligaciones 
previstas en el artículo 10° de la Ley N° 27050 a cargo 
de los Gobiernos Regionales y Locales, debe expedir los 
lineamientos de la política de acción para dicho fi n.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 014-2005-
MIMDES se aprobó el Reglamento de Organización 
y Funciones del CONADIS, regulando la estructura 
orgánica de la institución y disponiendo las funciones de 
las unidades orgánicas de la entidad;

Que, resulta necesario la unifi cación de criterios 
y líneas de acción para la promoción de creación, 
implementación y acciones que deben seguir las Ofi cinas 
Regionales de Atención a las Personas con Discapacidad, 
teniendo en consideración lo previsto en el artículo 13-
A del Reglamento de la Ley General de la Persona con 
Discapacidad, así como la condición del CONADIS como 
ente rector en la formulación de políticas públicas materia 
de discapacidad a nivel nacional;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
6º de la Ley Nº 27050, Ley General de la Persona 
con Discapacidad, modificado por el artículo 1º de la 
Ley Nº 28164, concordante con lo establecido por el 
artículo 13-A, el numeral 12.6 y 12.11 del artículo 12º del 
Reglamento de la Ley Nº 27050, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2000-PROMUDEH y modifi cado con 
Decreto Supremo N° 003-2006-MIMDES, el inciso 
l) del artículo 18º del Reglamento de Organización 
y Funciones de CONADIS, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 014-2005-MIMDES;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Apruébese los “Lineamientos de la 
Política de Acción de las Ofi cinas Regionales de Atención 
a las Personas con Discapacidad” que obra en anexo 
adjunto a la presente Resolución y forma parte integrante 
de la misma.

Artículo 2º.- Encárguese a la Dirección de Promoción 
y Desarrollo Social la implementación y monitoreo de 
la presente Resolución de Presidencia, informando 
mensualmente a la Secretaría Ejecutiva el cumplimiento y 
avances de lo previsto en las disposiciones contenidas en 
los lineamientos aprobados en el artículo precedente.

Artículo 3º.- Dispóngase que la presente Resolución 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Diario Ofi cial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO CASTAÑEDA
 Presidente (e)
Consejo Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad

LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA DE ACCIÓN DE LAS 
OFICINAS REGIONALES DE ATENCIÓN

 A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

I. OBJETIVO:

Establecer los lineamientos de la política de acción 
de las Ofi cinas Regionales de Atención a las Personas 
con Discapacidad - OREDIS para desarrollar, ejecutar 
y evaluar los programas, proyectos y servicios de los 
Gobiernos Regionales que promuevan la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad a nivel 
nacional.

II. FINALIDAD:

- Articular el accionar del CONADIS y los Gobiernos 
Regionales en benefi cio de las personas con 
discapacidad.




